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ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

-=01-31-P      
   

  

ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA DUMJAB CIA. LTDA. 

OTORGA 

SRA. JEANETTE CRISTINA UTRERAS FUENTES 

C:; INDETERMINADA 

pI COPIAS Q 
25h] 14. 

. catorce, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este 

"antón, Doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece señora 

JEANETTE CRISTINA UTRERAS FUENTES, por los derechos 

que representa en calidad de Presidente Ejecutivo y 

Representante Legal de la Compañía DUMJAB CIA. LTDA 

de conformidad al nombramiento que se acompaña como 

documento habilitante, la compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada 

“en esta ciudad y hábil a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido 

ecuatoriana, cuya copia 

Certificada se agrega.- 

compareciente de los efect 

“scritura por mí la Notaria 

su cédula de ciudadanía 

fotostática debidamente 

Advertida que fue la 

os y resultados de esta 

, así como examinada que 
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fue en forma aislada y separada, de que Col 
a 

otorgamiento de esta escritura sin 

amenazas, temor reverencial, y dice: 

escritura pública la minuta que me 

de
 
Pi
ch
in
ch
a;
 

y, 
la 

Re
fo
rm
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tenor es éste: “Señora Notaria: En el 

éscrituras Públicas a su cargo, sírvase      
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de
 

fe
ch
a 

la Escritura Pública de Cambio de Domicilio y 

de Estatutos de la Compañía DUMJAB CIA. 
    

  

misma que se otorga al tenor de las 

mm cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECTEN 

a o 3 "DU
 p , 12 Comparece a la celebración de la presente Escri 

123 Pública la señora JEANETTE CRISTINA UTRERAS FUEN Mbs provit: 

14 en calidad de Presidente Ejecutivo 

15 Legal de la Compañía DUMJAB CIA. LTDA., conforme 
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16 acredita con el nombramiento que se adjunta 

17 presente, siendo la compareciente, ecuatoz lana, mayo Quito, 

18 de edad, casada, domiciliada en esta ciudad de Qu cambia 

19 y con capacidad suficiente para contratar de Qu 

"20 obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 2.1.- CAMBI" 

los +1. 21 DUMJAB CIA. LTDA., se constituyó medianrt 

22 Pública suscrita ante la Notaría 

23 del Cantón Quito, ante la Dra. Mariela E 
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EE 24 el 5 de marzo de 2014 e 1n3 1 ita 
33 
o - e 
22 25 el Registro Mercantil del Cantón Quito c.*. 1umert 
sn” 

3 
Edo 26 trámite 16816, repertorio 98 93 con rechá 
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ESy? 27 inscripción 31 de marzo de 2014, Con. Camaro 
DeP"2 ¿20% 
398% 28 inscripción 968 del libro de Registro lhk>' + 
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Dra. Mariela Pozo Acosta | O: 
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imiento de lo ordenado en la resolución No. ' Ad 

   

   
   

    

  

    
   
    

    

   
   
   
   
   
   
   

   

T2-DRASD-SAS-14-001050 de la 0% 1 

sup=rintendencia de Compañías de Quito, dictadal - a 

por el Subdirector de Actos Sociestaríios; A Fl o 24 

en Za Cláusula séptima, de la escritura, Ba 

anteriormente referida, consta como 

rios o E 1l de la Compañia DUMUAB CIA. pa
 

     pistrito Metropolitano de Quito, Can 

mismo nombre, Provincia de Pichincha, Re 

4 Pu
 >
»
 

4-1 £cuador lugar onde se encuentra su $ ! s 

administrativa, 2.3.- En la actualidad la 

Compañía se encuentra en el Cantón Rumiñahui, 

Provincia Pichincha, por lo que en virtud de lo 

z anteriormente manifestado, conforme del acta de 

Junta Universal de Socios de la Compañía 

DUMTAB CIA. LTDA., celebrada en esta ciudad de 

Quito, el día 1 de mayo de 2014, se decidió 

cambiar el domicilio de la Compañía de la ciudad 

te Quito a la ciudad de Sangolquí. TERCERA: 

AMBIO DE DOMILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con e 

los antecedentes anteriormente manifestados y en 

teución del mandato dado la señora Presidente 

      

e
 

Blecutivo y Representante Legal por la Junta 

o
s
 

S
E
N
 

“niversal de Socios de la Compañía DUMJAB CIA. AS 

m
e
o
 

ae     “o. se dispone la reforma íntegra de la 

iáusula séptima del Estatuto Social, el mismo 

dirá en lo posterior lo siguiente: "CLAÚSULA 

E 2 . - 
SETIMA: la Compañía se encuentra sen el Cantón 

3       
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO    
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se encuentra su sede administrativa 

perjuicio de que pueda estab 

¿ucursales, establecimientos y vola 

industriales en uno o más lugares dentro 

   

       

  

       
   
    
     

Ecuador o fuera de él previa resolución de Ju 
rmarle que la. 

General de Socios, adoptada con gujeción Distrito Met 
: se encuentre 

ley y a estos estatutos". CUARTA: DECLARAcTO AA OTANTE LEGAL 

JURAMENTADA.- Declaro bajo juramento, que. 

; pci de su cargo u 
representada, a la fecha d nidad con los Es mp la preste 

ños Sociales de 
ra Mariela Poz 

de 2014, con n 

escritura, NO HA 3IDO CONTRATISTA CON EL ES? 

ECUATORIANO Ni DE NINGUNA DE SUS INSTITUCIOR 

El Compareciente declara además que el camb 

domicilio que se realiza no perjudica. 

intereses y derechos de terceras perso; 

  

Usted, Señora llotaria, se 

demás cláusulas de estilo para la per 

validez pleno efecto de la pre Lo
 

escritura.” Minuta rirmada por la abogada. 
, 

Álvarez, afiliada al Foro de Abogados 

Consejo de la Judicatura bajo el 

diecisiete guion dos mil rrece guion quinis 

noventa y seis, Se cumplieron los presea , 
> qe 

legales hasta aquí la minuta que; 

mpareciente la ratifica en todas sus Pat e 

Esta escritura de CAMBIO DE DomMIcinIo Y PE ISTINA UTR 

DE ESTATUTOS la hace con el fin de in8C Ñ or CS 

en el registro mercantil y part .  
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Quito, 28 de Marzo de 2014 

ETE CRISTINA UTRERAS FUENTES 
. 

fo. 

“2 consideraciones: 

208 en el Distrito Metropalitano de Quito, Eantán del misma aombre, Pravncia de Fichincha, Rep 
b que se encuentra su sede administrativa, tuvo el acierto de elegirle a usted PRES DEN 

GEPRESENTANTE LEGAL de la misma para un periodo de cinco años, con las atribuciones contantes E 

dela misma. 

iságcicia de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en los téN AA 

fegulormidad can los Estatutos de la Compañía. 

esfitutos Sociales de la Compañía constan en Escritura Pública otorgada ante NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA del Cantán 
So. Qoctora Mariela Pozo el 5 de marzo de 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantán Quito el 31 

¿marzo de 2014, con número de repertorio nueve ocho nueve tres, numera de inscripción nueva seis ocho del libro de 

Beiro Mercantil. 

Jetemente, 

« e ET 

! < 7 
o 

ID mii oy 

UIROSANTIAGO DÍAZ SANTAMARÍA. 
07 250 

AED ELCARGO DE PRESIGENTE EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía "DUMAS CIA. LIDA””, para lo cual 
Estelí y prometo desempeñerlo en el marco de la Ley y del Estatuto de la Compañía. En el Distrito Metropolitano de 
2 Eantán del mismo nombre, Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador, lugar en la que se encuentra su sede de la 
eeañía a los veinte y ocho días de marzo de 2014 : 

Amante, 

Po s 
. Abs A 
E SETECRISTINA UTRERAS FLIENTES 

Lgarec>, DÍAS LO 
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Lot, 

7 Registro Mercantil de Quito 

An : LL, - : 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) MESE ABRIL DE 2014 

+ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO    
     
  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, Cuyo 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: +”. 11280 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - .  -:<”. [08/04/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | + +,' | 4337 

REGISTRO: ++ + "| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS      
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/03/2014 

FECHA ACEPTACION: 28/03/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DUMJAB CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1708765340 UTRERAS FUENTES PRESIDENTE EJECUTIVO 5 AÑOS 

JEANETTE CRISTINA 

  

  

          
4. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMft: 968 DEL: 31/03/2014 NOT: TRIGESIMA PRIMERA DEL: 05/03/2014 P.A 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INV 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESA q 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. _—-77 2   
  

  

GUIRRE LOPEZ o 
CANTIL DEL CANTÓN QUITO 

   

  

DR. RUBEN ENRI 

REGISTRADO    

 



    

DD ] 

Sangolqui, 1 de mayo de 2014 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DUMJAB CIA. LTDA 

cesante GRACE ESTEFANÍA ALVAREZ DELGADO en calidad de socio; y como 

seetario ad-hoc el Sr. Fabián Gonzalo Utreras; por estar presente la totalidad del capita! 

sagado de la compañía de conformidad con los Arts. 116 y 238 de la Ley de Compañías, 

ss socios por unanimidad deciden celebrar una sesión de Junta Universal de Socios y 

nel objeto de resolver el siguiente asunto: 

1-CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. 

ttLa presente reunión es para dar a conocer que la compañía DUMJAB CÍA. LTDA., se 

4 aostitiluyó mediante Escritura Pública, suscrita ante la Notaría Trigésima Primera del 

“entón Quito, ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, el 5 de marzo de 2014 e inscrita en el 

*egistro Mercantil del Cantón Quito con número de trámite 16816, repertorio 9893 con 

Echa de inscripción 31 de marzo de 2014, con número de inscripción 968 del libro de 

Fegistro Mercantil, en cumplimiento a lo ordenado en la resolución No, SC-IRQ-DRASD- 

82514-001050 de la Superintendencia de Compañías de Quito, dictada por el 

“rector de Actos Societarios. 

a 
y 

2 Enla cláusula séptima de la escritura pública anteriormente referida, consta como 

Amiolio Principal de la compañía DUMJAB CÍA. LTDA el Distrito Metropolitano de Quito, 
a 

ión Quito, Provincia Pichincha, República del Ecuador, lugar donde se encontraba su 
+6 administrativa 

Ena actualidad la compañía DUMJAB CÍA. LTDA, se ubica en el cantón Rumiñahui, 

dl de Pichincha, por lo que se decide cambiar el domicilio de la Compañía de la 

de Quito a la ciudad de Sangolquí.   
  

   

  

  

 



   
    

    

    

  

    

    

  

   

    

   

Además queda autorizada por unanimidad JEANETTE CRISTINA UTRERAS FUENTES 

“sen su cajidad”a de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la Compañía DUMIsA 

- LTDA, a realizar el trámite pertinente de cambio de domicilio para que eleve 4 

esoritura pública sus resoluciones, las someta el trámite legal respectivo y Posteriorment 

las implemente. JEANETTE cf 

/ . PRESIDENTE 
. RESOLUCIONES : 

Se resuelve: 

2.1 Cambiar el domicilio de la Compañía de la ciudad de Quito a la ciudad de Sangolqu 

2.2 Reforma íntegra de la cláusula séptima del Estatuto Social, el mismo que dirá en y 

posterio lo siguiente: "CLAUSULA SÉPTIMA: la Compañía se encuentra en el cantás 

Rumiñahui, Provincia Pichincha, lugar en donde se encuentra su sede administrativa, sí 

perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursales, establecimientos y plantas 

industriales en uno o más lugares dentro del Ecuador o fuera de el, previa resolución de lá 

Junta General de Socios, adoptada con sujeción a la ley y a estos estatutos. 

Una vez revisados todos los. puntos del orden del día y quedando aprobados las 

decisiones por unanimidad se da fin a la Junta Universal de Socios siendo las 11H00. GRACE ESTEFA 

Para constancia y verificación de la información emitida firman las partes. 

1 

  

2 
a 

SR. FABIAN GONZALO UTRERAS 

SECRETARIO AD-HOC 
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SEANETTE CRISTINA UTRERAS FUENTES 

PRESIDENTE EJECUTIVO - REPRESENTANTE LEGAL. 

  

GRACE ESTEFANÍA ALVAREZ DELGADO, 
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Po, E , REPÚBLICA DEL ECUADOR 0 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, EY 

! IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. - MN , 
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Dra. Mariela Pozo Acosta ) 

fiL=7 1 

tb
 

dales consigu 283.- e cun iero Ss 
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Ss pl 

Ulentes, 
n lo 

pier3pr0Ss e t del e ; 

os lega es 
aso     Y leída que fue esta 

NN w pecoritura íntegr amente al X 
- otorgante por Í mí la 

“totaría, aquel se ratifica a en to do lo expuesto, y 4 

  

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA 4 er, 
TRIGESIMA PRIMERASDEL CANTON QUITO, Y EN_EE ELLO CONFIERO ! 

   

  

   
    

RO PUENTES. 1, 
WASEIS DE ES 

     f TA 
MA PRIMERABELLCANTON QUITO   

    
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO     
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RUMINAHUI 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con fecha 9 de febrero del 2015, fojas No. 143, inscripción No. 23, repertorios No. 141 y 142, se 
hallan inscrita la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha, al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañia DUMJAB CIA LTDA., otorgada el veinte y ocho de mayo del dos mil 
catorce. ante la Notaria pública Trigésima Primera del Distrito Metropolitano de Quito; aprobada 
mediante Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.3598, expedida por el doctor Eddy Viteri 
Garcés Sub-Director de Actos Societarios, Subrogante de la Superintendencia de Compañías y 
Valores de veinte y uno de octubre del dos. 0) 

Sangolquí a 11 de marzo(del 2018 SUO 0) 

REGISTRO MER! Abe 
CANTÓN Ri ÑAHUI-> 

vd 
AA] IN > 

LA REO ISTADORA SUBROGANTE SGS 
1 

a María a Dolores Heredia Séndoval E 

   

    

  

e 

O 
ls a) 

Responsable- SALAZAR JAIME Y 

Dr ANDRIÉS VI LASCOT Dra. MARIA Sos HEREDIA 
A 

Nota Se aclara que la preseñté ceñificación se ha CE lego de revisado el contenido de los 

Ímdices., libros, registros y Base és datós ES al Régi stroMy Mrcantil del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Ch US ráiñahui, mi medi antelÁcia-ds 1 de septiembre del 2011.   Es de responsabilidad del solicitante E uso de-la a presente-certificación de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso quinto del articulo 6 de o7 Cey de Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos 

  

_AV. LUIS CORDERO N?. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELEFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3  
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SUPERINTENDENCIA 
DF COMPAÑÍAS Y VALORES 

dl 

  

RESOLUCIÓN No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14. 538 

   

    

    

   
   
    
    
   
   

Dr. Eddy Viteri Garcés 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a _esfe Despacho 
tres testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría sima_Primera 
del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de mayo de 2014, que centiefs"el cambio 
de domicilio de la compañía DUMJAB CIA. LTDA., del Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha y su 
consiguiente reforma de estatutos; 

ización del 
No. 249 de 

la Ley de 
e requieren 

és, como un 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Op 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Supleme 
20 de mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a 
Compafñilas que, de forma taxativa enumera los actos societarios 
resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías y Vala 
requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Reglonal de Quito 
mediante Memorando No.SCV,IRQ.DRASD.SAS.14.168 de 17 de octubre de 2014, 
ha emitido informe favorable recomendando la suscripción de la presente 
resolución, a fin de que se proceda al trámite para la eventual oposición de terceros 

señalada en la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRAF- 
TH-14-209, de 13 de octubre de 2014. 

RESUELYE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañía DUMIAB 
CIA. LTDA., del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al cantón 
Rumiñahui, provincia de Pichincha y su consiguiente reforma estatutaria, len los 
términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Trigésima 
Primera del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de mayo de 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública 
de cambio de domicilio de la compañía DUMIJAB CIA. LTDA., del Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al cantón Rumiñahui, provincia de 
Pichincha, y su consiguiente reforma estatutaria, se publique por tres días 

consecutivos en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías y 
Valores, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 

inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, para su correspondiente trámite en la forma y 
términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y en el 
Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 

diligencias, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido 
a negada por el Juez: a) Que la Notaría Trigésima Primera del Distrito Metropolitano 

  

 



  

e 

  

SUPERIN ENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

An 

de Quito tome nota al margen de las matrices de la escritura PúbIEAS que se 
aprueba y de la de constitución de la compañía DUMJAB CIA. LTDA., en su orden, 
del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del 
Cantón Rumiñahui, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la referida escritura 
y esta Resolución; c) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la compañía; y, 
d) Que en dichos dependencias sienten en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo. 

  

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copía certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 21001 2014 
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Registro Municipal de la 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con fecha 9 de febrero del 2015, fojas No. 143, inscripción No. 23, repertorios No. 141 y 142, se 

hallan inscrita la Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.3598, expedida por el doctor Eddy Viteri 

Garcés Sub-Director de Actos Societarios, Subrogante de la Superintendencia de Compañías y 

Valores de veinte y uno de octubre del dos mil catorce, mediante la cual se aprueba el CAMBIO DE 

DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al cantón Rumiñahui, 

provincia de Pichincha y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañia DUMJAB CIA LTDA., en el: 

S 
Sangolqui a 11 de marzo del E NE (O) MN 

O o Y 

REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTÓN RU! NAHUÍO     

  

Nota Se aclara quedapre rtificación se ha conferido luego, idacdo el contenido de los 

índices libros, registros y«basé de/datos entregados al Registro M8rcantif del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipalede" Cártón! RUmiñdhurmediante Actátds 1 de'sépti del 2011 p O rn; ulme otédej e'septiembre 

Es de responsabilidad del solicitante Ve la pjesente certificación de conformidad con lo 

dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 depla-Ley de Sistema Nacional de Registro de Datos 

Publicos i 
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RUMÍNAHUI 
Registro Municipal dela 
Propiedad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con fecha 9 de febrero del 2015, repertorios No 141 y 142, se hallan inscrita y sentada la razón de 
la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha, al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía DUMJAB CIA LTDA, otorgada el veinte y ocho de mayo del dos mil catorce, ante la 
Notaria pública Trigésima Primera del Distrito Metropolitano de Quito; aprobada mediante 
Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.3598, expedida por el doctor Eddy Viteri Garcés 
Sub-Director de Actos Societarios, Subrogante de la A de Compañías y Valores de 
veinte y uno de octubre del dos mil catorce 

Sangolquí, a 11 de mn eE Sui (O Y 

es REGISTRO ll DEL 

     AL 
Dr. ANDRBS AOS, . Joe HEREDIA 

LS «O 
Nota Se aclara que la presefté e ción se ha conferido ego de revisado el contenido de los 
índices. hbros, registros y base ée d losferitregados al Re jst o<ME; Fcantibdel Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del basta, medjante Acta de 1 de septiembre del 2011. 

Es de responsabilidad del solicitante el uso de-la“presente-certificación de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley de Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos 1 y 
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A SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES     

RESOLUCIÓN No, SCV.IRQ.DRASD,SAS.14. 3598 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

e! 
QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 

tres testimonios de la escritura pública otorgáda en la Notaria Trigésima Primera 
del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de máyo de 2014, que contiene el cambio 

de domicilio de la compañía DUMIAB CIA. LTDA., del Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha y su 
consiguiente reforma de' estatutos; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 
20 de mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de 
Compañías que, de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren 

resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías y Valores, como un 
requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito 

mediante Memorando No.SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.168 de 17 de octubre de 2014, 

ha emitido informe favorable recomendando la suscripción de la presente 
resolución, a fin de que se proceda al trámite para la eventual oposición de terceros 
señalada en la Ley; y, - 

| 
EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRAF- 
TH-14-209, de 13 de octubre de 2014. 

RESUELAFE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañía DUMJAB 

CIA. LTDA., del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al cantón 
Rumiñahui, provincia de Pichincha y su consiguiente reforma estatutaria, len los 

términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Trigésima, 
Primera del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de mayo de 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública 
de cambio de domicilio de la compañía DUMIAB CIA. LTDA., del Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al cantón Rumiñahui, provincia de 

Pichincha, y su consiguiente reforma estatutaria, se publique por tres días 

consecutivos en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías y 

Valores, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 

inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañía, para su correspondiente trámite en la forma y 
términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y en el 
Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
diligencias, si no se hubiere presentado trámite de opesi siónco sh ésta hubiere sido 

y negada por el Juez: a) Que la Notaría Trigésima Praia DERE 
Certifico eu 

    

        

    

   
e es fiel copia del orrgmat 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES     

de Quito tome nota al margen de las matrices de la escritura EA se 
aprueba y de la de constitución de la compañía DUMJAB CIA. LTDA., en su orden, 
del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del 
Cantón Rumiñahui, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la referida escritura 

» y esta Resolución; c) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la compañía; y, 

d) Que en dichos dependencias sienten en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

v 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
21 0cT. 2014 

  

man | 
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Tr. 40273 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

MARGINACION 

i 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 968 del Registro 
Mercantil de treinta y uno de marzo del dos mil catorce, en lo referente al CAMBIO 

DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO, provincia de Pichincha, al 
cantón RUMIÑAHUI, provincia de Pichincha Y, REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañía “DUMJAB CIA. LTDA.”.- Queda archivada la TERCERA COPIA 
Certificada de la Escritura Pública de 28 de mayo del 2.014, otorgada ante la Notaria 
TRIGESIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA 

POZO ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
TERCERO literal C de la Resolución número SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.3598 del 
SR. SUBDIRECTOR DE ACTOS, SOCIETARIOS, SUBROGANTE de 21 de 
octubre del 2014.- 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

NEGATIVA, LA INVALIDA. 

    
  

QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 > 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEG - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO OS 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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